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DE Ei PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las^ leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli—! 
para cada capital de provincia desde que se publica! 

oncialrnente en ella, ^y desde cuatro días despues para los ' 
demás pueblos de la misma provincia. CLsy de 3 de ]^oi'¿em~ ! 
bre de 1857.J \

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 1 
los BOLETINES OFICIALES, se han dc remitir por todas las' 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran a los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuandosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIOIDO EL BOLETIN OFICIAL.

I .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. Vlinlstros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Adiuinistra
don civil de donde procedan. **

3 / Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente dc la Au
dienda! Sr. Rector de la Universidad, Jueces dc primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia. ,

4 .* Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la zVdminlstracion económica provincial.

. 5-’ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

LEY PROVISIONAL
SOBRE OROAMZACIOÍÍ DEL PODER JUDICIAL.

(^Coníinuacion.J

CAPITULO VlI.

De la dotación de los Jueces ÿ Atacis- 
Irados.

Art. 212. Los Jueces municipales 
y sus suplentes percibirán sólo los ho
norarios que les señalen los Aranceles 
judiciales.

Art. 213. Los Jueces de instruc
ción, á excepción de los de poblaciones 
que excedan, de 40.000 almas, tendrán 
4.000 pesetas al año.

Los Jueces de instrucción de pobla
ciones que excedan de 40.000 almas, 
4.500 pesetas.

Los Jueces de instrucción de Madrid 
y los de Tribunales de partido de in
greso, 5.000 pesetas.

Los Presidentes de Tribunales de 
partido de ingreso y los Jueces de par
tidos de ascenso, 5.500 pesetas.

Los Presidentes de los Tribunales 
de partido de ascenso y los Jueces de 
los partidos de Madrid, 7.000 pesetas.

Los Presidentes de los Tribunales 
de partido de Madrid, 8.000 pesetas.

Art. 214. A los Jueces de Tribu
nales de partido á quienes se confie 
una visita de inspección fuera del 
pueblo de su residencia, en los casos 
en que puedan ser nombrados para 
ella en conformidad á esta ley, se les 
abonará por cada dia que dure su co
misión 15 pesetas. Este aumento no 
se tomará en cuenta para los derechos 
pasivos.

Art. 215. Los Magistrados de Au
diencia, á excepción de los de Madrid 
tendrán' anualmente 8.500 pesetas.

Los Presidentes de Sala, 10.000 pe
setas.

Los Presidentes de Audiencias, 10 000 
pesetas y un sobresueldo de 2.500 pe
setas.

Art. 216. Los Magistrados de la 
Audiencia de Madrid, 10.000 pesetas.

Los Presidentes de Sala, 11.500 pe
setas.

El Presidente, 11.500 pesetas y un 
sobresueldo de 2.500 pesetas.

Art. 217. A los Magistrados de 
Audiencia que con arreglo á los artí
culos 13, 55, 56 y 51 salieren á presi
dir Tribunales de partido ó Salas ex
traordinarias de justicia, ó á consti
tuirse en Salas de Audiencia fuera de 
la capital de su residencia, se les dará 
un sobresueldo de 25 pesetas por cada 
dia que estén fuera de su domicilio.

Este aumento no se tomará en cuen
ta para los derechos pasivos.

Art. 218. Los Magistrados del Tri
bunal Supremo disfrutarán 14.000 pe
setas al año.

Los Presidentes de Sala 15.000.
El Presidente 30«000.
Tendrá además el Presidente del 

Tribunal Supremo por gastos de re
presentación 5.000 pesetas.

Art. 219. Los suplentes de los Jue
ces de instrucción y los de los Tribu
nales de partido, miéntras desempeñen 
las funciones de estos, disfrutarán la 
mitad del sueldo de aquel á quien sus
tituyan.

Art. 220. El descuento de sueldo 
que se establece en el artículo anterior 
respecto á los Jueces en favor de sus 
suplentes es extensivo á los Magistra
dos en el caso de que se nombre un 
suplente para sustituirlos.

TITULO IV.
De la inamovilidad judicial.

CAPITULO PKIMERO.

Disposiciones g'enerales.

Art. 221. Gozarán de la inamovi
lidad judicial con arreglo al articulo 
9.“ de esta ley:

Los Jueces y Magistrados que ejer
zan funciones permanentes sin limi
tación de tiempo.

Los Jueces que ejerzan funciones 
con limitación de tiempo señalado en 
la ley ó en su nombramiento, sólo por 
el tiempo en que deban desempeñarías.

Art. 222. La inamovilidad judicial 
consiste en el derecho que tienen los 
Juece.s y Magistrados á no ser destitui
dos, suspensos, trasladados ni jubila
dos sino por alguna de las causas que 
en este título se expresan.

CAPITULO 11.
De la destitución de los Jueces y Mag'is- 

trados.

Art. 223. Procede de derecho la 
destitución de los Jueces y Magistrados:

1 .° Por sentencia firme en que esta 
se declare.

2 .° Por sentencia firme en que se 
imponga á un Juez ó Magistrado pena 
correccional ó aflictiva, las cuales lle
varán siempre consigo la destitución.

Los Tribunales que pronunciaren 
estas sentencias remitirán certificación 
fehaciente de ellas al Ministerio de 
Gracia y Justicia para que pueda pro
ceder á la provisión de las vacantes.

Art. 224. Podrán los Jueces y Ma
gistrados ser destituidos en virtud de 
real decreto acordado en Consejo de 
Ministros y refrendado por el d,e Gra
cia y Justicia, previa consulta del Con
sejo de Estado:

I .° Cuando hubieren incurrido en 
alguno de los casos de incapacidad que 
establece el art. 110, á excepción del 
2.°, ó en alguna incompatibilidad de 
las expresadas en el art. 111.

2 .'‘ Cuando hubieren sido corregi
dos disciplinariamente por hechos gra
ves que, sin. constituir delitos, com
prometan la dignidad de su ministerio 
ó los hagan desmerecer en el concepto 
público.

3 ." Cuando hubieren sido absueltos 
de la instancia en cualquiera clase de 
procesos, mientras la absolución por 
el lapso del tiempo no se convierta 
en libre.

4 .° Cuando hayan sido una ó mas 
veces declarados responsables civil
mente.

5 .° Cuando por su conducta vicio
sa, por su comportamiento poco hon
roso ó por su habitual negligencia no 
sean dignos de continuar ejerciendo 
funciones judiciales.

Art. 225. Para que pueda cumplie
se lo ordenado en el artículo que pre
cede, los Tribunales remitirán al Mi
nisterio de <jracia y Justicia los ante
cedentes relativos á las causas de des
titución comprendidas en los números 
l.° y 5.’ del mismo artículo, y certifi
caciones literales de las providencias 
en que impongan las correcciones dis
ciplinarias, absuelvan de la instancia ó 
condenen á responsabilidad civil áJue- 
ces ó Magistrados.

Art. 226. En cualquiera de los ex
presados casos, antes de pasar al Con
sejo de Estado los expedientes de des
titución, se oirá instructivamente al 
interesado y al Fiscal de la Audiencia 
respectiva cuando se trate de Jueces 
municipales y de partido, y al Fiscal 
del Tribunal Supremo -respecto á los 
Magistrados.

CAPITULO m.

De la suspension de los Jueces y Mag‘is- 
t rudos.

Art. 227. La suspension de los Jue
ces y Magistrados solo tendrá lugar 
por auto del Tribunal competente en 
los casos siguientes.

L“ Cuando se hubiere declarado 
haber lugar á proceder criminalmente 
contra ellos por delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones.

2.° Cuando por cualquier otro de
lito se hubiere dictado contra ellos auto 
de prisión ó fianza equivalente.

S.*"* Cuando sin preceder prisión ni 
fianza se pidiere contra ellos por el 
Ministerio fiscal una pena aflictiva ó 
correccional.

4 . Guando por las correcciones 
disciplinarias que se les hubiesen im
puesto apareciese que se hallaban en 
el caso 2.° del art. 224.

5 .” Cuando se decretare discipli
nariamente.

Art. 228. En los tres primeros ca
sos del artículo precedente, el Tribunal 
que conociere de la causa impondrá 
la suspension en el mismo auto en que 
dictare la providencia que la motive.

En el cuarto caso la impondrá la Sa
la de gobierno de la Audiencia respec
tiva á los Jueces municipales de ins
trucción ó de Tribunales de partido 
y la del gobierno del Tribunal Supre
mo á los Magistrados. Para este efecto 
se constituirán en Salas de Justicia, y 
llamarán á sí los^ antecedentes de las 
correcciones impuestas.

En el quinto caso la impondrá el 
Tribunal ó la Sala de gobierno á que 
corre.sponda conocer de la falta que 
diere lugar á la corrección disciplina
ria, constituyéndose al efecto en Sala 
de Justicia.

En los dos últimos casos oirá por 
escrito ú oralmente al interesado, si 
compareciere, en virtud de la citación 
0^3 se le haga.
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Art, 229. La suspension durara:
En los casos l.°, 2.° y 3.’ del artícu

lo 227 hasta que recaiga en la causa 
sentencia de absolución libre, ó haya 
Irascurido el tiempo necesario para 
que se convierta en libre la absolución 
de la instancia, si tal hubiere sido el 
resultado de la causa.

En el caso 4." hasta que se hubiere 
declarado ó desestimado la absolución.

En el caso 5.° todo el tiempo por 
el que se hubiere impuesto la correc
ción disciplinaria.

Art. 230. Procederá la suspension 
disciplinaria de los Jueces de instruc
ción, Jueces de partido y Magistrados 
de Audiencia, á excepción de los de 
Madrid, hasta que sean trasladados á 
otras plazas:

1 .0 Cuando se casaren con mujer 
nacida dentro de la demarcación, cir
cunscripción, partido ó distrito en que 
ejerzan sus funciones, á no haber sido 
accidental su nacimiento, ó con la que 
estuviere establecida en él, ó poseyera 
en el mismo bienes inmuebles, ó los 
poseyeren sus parientes en línea recta 
ascendente ó descendente, ó en el se
gundo grado de la colateral.

2 .” Cuando por actos propios ó de 
su mujer hubieren adquirido en el 
misino territorio bienes inmuebles; más 
no cuando les vinieren por sucesión 
ó por actos de un tercero.

Art. 231. La suspension en los ca
sos del artículo anterior será decreta
da por las Salas de gobierno de las 
Audiencias cuando los comprendidos 
en él sean Jueces de instrucción ó de 
partido, y por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo cuando sean Magis
trados de Audiencia.

En ámbos casos se constituirán al 
efecto en Salas de justicia, citarán á los 
interesados; y si comparecieren, los 
oirán por escrito ú oralmente.

Art. 232. En los casos l.°, 2.° y 3.“ 
del art. 227 recibiríí el suspenso la mi
tad del sueldo.

En los casos 4.® y 5.° del mismo ar
tículo, y en los casos del 230, no reci
birá ninguno»

Art. 233. Cuando el Juez ó el Ma
gistrado suspenso fuere absuelto libre
mente en los casos l.*^, 2.” y 3.° del 
art, 227, se le abonará la parle de 
sueldo que durante la suspension haya 
dejado de percibir.

Cuando lo hubiese .sido sólo de la 
instancia, no tendril derecho á sueldo 
alguno.

CAPITULO IV.

De la ¿rasladon de los Jaeees y Mag'is- 
Irados.

Art. 234. Los Jueces de nombra
miento real y los Magistrados de Au
diencia, á excepción de los de Madrid 
serán necesariamente trasladados:

1 .° Cuando lleven ocho años de 
residencia en una misma poblacitm.

2 .° Cuando por actos ajenos á sus 
propios hechos hubiere alguno- de 
aquellos, ó su mujer, ó sus ascendien
tes ó descendientes, ó los de su mujer, 
ó sus parientes colaterales dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó se
gundo de afinidad, adquirido bienes 
inmuebles en la demarcación á que se 
extienda la jurisdicción del Juzgado 
ó Tribunal á que corresponda.

3 .“ Cuando por alguna circunstan
cia que no sea la expresada en el artí
culo 230 se reunieren en un Tribunal 
ó Audiencia dos parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad ó se
gundo de afinidad, en cuyo caso pro
curará el gobierno que la traslación 
se haga dentro de cuatro meses, desti
nando entre tanto á los que sean pa
rientes á diferentes Salas de justicia.

4 .° En los casos expresados en el 

art, 230, debiendo entonces hacerse la 
traslación, siempre que fuere posible, 
dentro de un año desde .que comenzó 
la suspension.

Art. 235. Los Jueces de Tribunales 
de partido y Magistrados de Audiencia 
podrán ser trasladados:

1 .“ Por disidencias graves con los 
demás Magistrailos que compongan el 
Tribunal á que correspondan.

2 .’ Cuando la Sala de gobierno de 
la Audiencia lo proponga con fundado 
motivo respecto á los Jueces de los Tri
bunales de partido, ó la del Tribunal 
Supremo de Justicia respecto á los Ma
gistrados de Audiencia.

3 .0 Cuando circunstancias de otra 
clase ó consideraciones de órden pú
blico muy calificadas exigieren la tras
lación.

Art. 236. La traslación de los Jue
ces y Magistrados que se fundare en 
alguna de las causas del art./230 no 
podrá hacerse en ningún caso á plaza 
que tenga categoría ó sueldo superior 
ó inferior al que desempeñase el tras
ladado.

Art. 237. La traslación se hará 
siempre, prévia consulta del Consejo 
de Estado, en decreto acordado en 
Consejo de Ministros y refrendado por 
el de Gracia y Jus#icia.

CAPITULO V.
De la jubilación de los Jueces y Mag'is~ 

¿rudos.

Art. 238. Los Jueces y Magistrados 
que se inutilizaren física ó intelectual- 
mente para el servicio serán jubilados.

Art. 239. Podrán ser jubilados á 
su instancia ó por resolución del Go
bierno:

Los Jueces de instrucción que hayan 
cumplido 65 años.

Los .Jueces de partitio y Magistrados 
que hayan cumplido 70-

Art. 240. Cuando la jubilación no 
sea á instancia del interesado, deberá 
ser oido el Juez ó Magistrado en el 
expediente gubernativo que al efecto 
se instruya, si se fundase en las causas 
expresadas en el art. 238.

Art. 241. Los .Jueces y Magistrados 
tendrán por jubilación la que les cor
responda atendidos sus años de servi
cio en los mismos términos que los 
que tienen iguales sueldos en las demás 
carreras del Estado, compulándoles el 
aumento de tiempo que por razón de 
carrera les corresponda.

Art. 242. Los jubilados por inuti
lidad procedente de lesiones recibidas 
en actos del servicia ó por consecuen
cia de ellas disfrutarán:

El sueldo entero que hubiesen tenido 
como activos en ei caso de haber ser
vido en la carrera judicial ó fiscal 
20 años.

Cuatro quintas partes del mismo 
sueldo, cualesquiera que sean los años 
que hubieren servido.

Art. 243. Los jubilados por inuti
lidad antes de cumplir los 60 años po
drán ser rehabilitados y volver al ser
vicio, acreditando haber desaparecido 
la causa que hubiese motivado la jubi
lación, y despues de oido el Consejo 
de Estado.

Los rehabilitados seguirán perci
biendo el sueldo que, como jubilados, 
les corresponda hasta que sean de 
nuevo colocados.

CAPITULO VI.

De los recursos por quebranlamiento de 
las disposiciones comprendidas en este 

li¿ulo.

Art. 244. Podrán los Jueces y Ma-, 
gistrados entablar recurso contencioso 
contra la Administración ante el Tri
bunal Supremo:

1 .° Cuando fueren suspendidos por 
el Gobierno.

2 .“ Cuando fueren destituidos ó 
trasladados sin hacer expresión de la 
causa en que se funde la destitución ó 
traslación.

3 .® Cuando la causa de la destitu
ción ó traslación no sean de las que 
señala esta ley.

4 ? Cuando fueren destituidos ó 
trasladados sin haberse observado para 
ello todas las formas que prescriben la 
Constitución de la Monarquía y esta ley.

5 .° Guando fueren jubilados sin al
guna de las causas señaladas en esta 
ley, ó sin guardarse las formas que 
para la jubilación se prescriben en ella.

TÍTULOV.
I>e la respousaJbilidad judicial.

CAPITULO PRIMERO.
De la responsabilidad criminal de los 

Jueces p Mo^i¿¿rados.

Art. 245. La responsabilidad cri
minal podrá exigirse á los Jueces y Ma
gistrados cuando infringieren leyes 
relativas al ejercicio de sus funciones 
en los casos expresamente previstos 
en el Código penal ó en otras leyes 
especiales.

Art. 246. El juicio de responsabi
lidad criminal contra los Jueces y Ma
gistrados solo podrá incoarse:

l .° En virtud de providencia de 
Tribunal competente.

2 .° A instancia del Ministerio fiscal.
3 .° A instancia de persona hábil 

para comparecer en juicio, en uso del 
derecho que da el art. 98 de la Cons
titución.

Art. 247. Cuando el Tribunal Su
premo, por razón de los pleitos ó cau
sas de que conozca, ó de la inspección 
y vigilancia que sobre sus inferiores 
ejerza, ó por cualquier otro medio tu
viere noticia de algún acto de Jueces ó 
Magistrados que pueda calificarse de 
delito, mandará formar causa para su 
averiguación y comprobación, oyendo 
préviamente al Ministerio fiscal.

Art. 248. Lo ordenado en el artí 
culo anterior será extensivo á las Au
diencias en el caso de que sea de su 
competencia conocer del hecho que 
pueda calificarse de delito.

Si no fuere de su competencia, pon
drán en conocimiento del Tribunal que 
la tenga los hechos con los anteceden
tes que puedan ser útiles en los autos.

Al t. 249. Los Jueces y Tribunales 
de partido se limitarán á poner en co
nocimiento del Fiscal de la Audiencia 
a cuyo territorio pertenezcan los he
chos y los antecedentes que tengan 
para que este pueda ejercitar la acción 
criminal correspondiente, ó excitar á 
otro Fiscal á que proceda si fuere de 
distinta jurisdicción el delincuente.

La misma manifestación harán los 
Jueces y Tribunales al Presidente de 
la Audiencia, expresando que ya lo 
han puesto en conocimiento del Fiscal.

Art. 250. El Ministerio fiscal podrá 
promover procedimientos crinainales:

l .° En cumplimiento de una real 
órden.

2 .’ En virtud del deber que tiene 
de promover el descubrimiento y el 
castigo de los delitos.

Art. 251. La real órden en que se 
excite al Ministerio fiscal para incoar 
los procedimientos expresará el hecho 
ó hechos que deban ser objeto de las 
actuaciones judiciales, y será dirigida 
al Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 252. El Fiscal del Tribunal 
Supremo, recibida la real órden, for
mulará la denuncia correspondiente 
cuando fueren Magistrados aquellos 
contra quienes deba proce,derse.

Alt. 253. Guando la real órden 
mande proceder contra un Juez muni

cipal, de instrucción ó de Tribunal de 
partido, el Fiscal tlel Tribunal Supre
mo la trasladará al de la Audiencia á í 
que corresponda el conocimiento de la 
causa, con las instrucciones que estime 
Convenientes.

Art. 254. Lo mismo hará el Fiscal , 
del Inbunal Supremo cuando tuviere i 
conocimiento de algún hecho que dé 
lugar á exigir la responsabilidad de 
algún Juez de los comprendidos en el 
articulo anterior»

Art. 255. Los Fiscales de las Au
diencias, cuando reciban del Fiscal del 
Tribunal Supremo la real órden ex- 
citándoles a promover una causa con
tra Jueces municipales, de instrucción 
*^ de Tribunales de partido, entabla
rán la denuncia que proceda con ar
reglo á las leyes.

También liaran la denuncia corres
pondiente los Fiscales de las Audien
cias cuando llegue á su conocimiento 
la perpetración deaigun delito cometi
do por un Juez municipal, de instruc
ción ó de Tribunal de partido, sin 
necesitar excitación de su superior je
rárquico ni del Gobierno.

Art. 256. En los casos en que los 
Fiscales de las Audiencias tuvieren co
nocimiento de haber delinquido algún 
Magistrado, lo pondrán en conoci
miento del Fiscal del Tribunal Supre
mo, el cual procederá á promover la 
causa si lo estimare procedente.

Art. 251. Los Fiscales de los Juz- 
godos municipales y de los Tribunales 
de partido harán la misma denuncia 
prevenida en el artículo anterior á los 
de las Audiencias de que dependan re
lativamente á los delitos que cometan 
los .Jueces y Magistrados.

Art. 258. Para que pueda incoarse 
causa con el objeto de exigir.se la res
ponsabilidad criminal á .Jueces ó Ma
gistrados en el caso 3.° del art. 246 
deberá preceder un ante-juicio con ar- 
glo á los trámites que establezca la ley 
de Enjuiciamiento criminal y la decla
ración de haber lugar á proceder con
tra ellos.

Esta declaración no prejuzgará su 
criminalidad.

Art. 259. Del ante-juicio de qne 
trata el artículo que precede conocerá 
el mismo Tribunal que en su caso de
ba conocer de la causa.

GAPITULOII.

De la responsabilidad civil de los Jueces 
p Mag-islrados.

Art. 260. La responsabilidad civil 
de los Jueces y Magistrados estará li- 
mitatla al resarcimiento de los daños 
y perjuicios estimables que causen á 
los particulares, corporaciones ó al 
Estado, cuando en el desempeño de 
sus funciones infrinjan las leyes por 
negligencia ó ignorancia inexcusables.

Art. 261. Se entenderán por per 
juicios estimables para los efectos del 
artículo anterior todos los que pueden 
ser apreciados en metálico al prudente 
arbitrio de los Tribunales.

Art. 262. Se tendrán por inexcu
sables la negligencia ó la ignorancia 
cuando, aunque sin intención, se hu
biese dictado providencia manifiesta
mente contraria á la ley, ó se hubiere 
faltado á algún trámite ó solemnidad 
mandada observar por la misma bajo 
pena de nulidad.

Art. 263. La responsabilidad civil 
solamente podrá exigirse á instancia 
de la parte perjudicada ó de sus causa- 
habientes en juicio ordinario y ante 
el Tribunal inmediatamente superior 
al que hubiere incurrido en ella»

Art. 264. Guando se entablare con
tra los Magistrados de una Sala del 
Tribunal Supremo, se exigirá ante to
dos los demás que compongan el Tri-
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tunal, constituidos en Sala de Justicia, 
siendo Presidente el que lo sea del 
Tribunal.

Art. 265. La demanda de respon
sabilidad civil no podrá interponerse 
hasta que sea firme la senteneia que 
hubiere recaído en la causa Q pleito 
en que se suponga causado el agravio.

Art. 266. No podrá entablar el jui
cio de responsabilidad civil el que no 
haya reclamado oportunamente du
rente el juicio pudiendo hacerlo.

En ningún caso la sentencia pronun
ciada en el juicio de responsabilidad 
civil alterará la sentencia firme,

fSe cominuará.^

NuM. 1.166.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 31 del corriente mes á las doce de su mañana, tendrá lugar ante los 
Alcaldes de los pueblos que se anotan, la enagenacion en pública subasta 
de los productos maderables de los montes de sus propios, bajo el tipo que se 
expresa y con sugecion á los pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en las Secretarías de sus respectiv os Ayuntamientos.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TASACION.

Peset. Cénts.

Hornillos. .

Torrescárcela.

La Zarza. .

Cogeces del Monte. .

Montemayor. .. .

Viloria........................

Valladolid 1.’ de Octubre de 1870 =£1 Gobernador Presidente, Eduardo 
de la Loma.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo y P'icenie, ^bo^^ado 
del Ilaslre Colegio de Madrid, y Jaez 
de primera insíancia del dislriio de la 
Plaza de Palladolid.

Hago saber: que á virtud de ejecu
ción promovida por Doña Rosalía Bar
rero y Viloria, viuda, de esta vecin
dad, contra Don Francisco Gómez 
Alonso, vecino de la Mata de Cuellar, 
sobre pago de trescientos escudos, in
tereses estipulados y costas, se venden 
en pública y judicial subasta, que se

SEGUNDA SECCíON.
NoM. 1.164.

DIPUTACION PROVINCIAL 
ÜE VALLADOUb.

j El dia 31 del corriente á las doce
1 de su mañana, tendrá lugar simuliá- 

neamente en esta Capita', ante la Ex- 
i celentisnna Diputación y en la villa 
i de Mv-jados ante su Alcalde la subasta 
! pública para la enagenacion de très 
1 mil pinos que han de cortarse en el 

monte titulado Albasancho y Cobatilla, 
perteneciente á los propios de dicha 
villa, bajo el tipo de seis mil cuatro
cientas diez pesetas, y con sugecion al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en las Secretarías de esta 
Corporación y en la del Ayuntamiento 
de la misma villa.

1 Valladolid 1.° de Octubre de 1870. 
! =E1 Presidente, Eduardo de la Loma. 
1 =Juan Callejo Secretario.

^Doscientos pinos que han de cor- 
' tarse en el monte denominado 
( Tajón................................  
/Doscientos pinos albares que han

de cortarse en el monte Pinar de 
k lorrescárcela, perteneciente á los 
1 propios del mismo. ... . . . 
Seiscientos pinos negrales que igual

mente han de cortarse en el 
monte Pinar de la pertenencia 
de su agregado Aldealbar.

/ Mil cuatrocientos pinos albares que 
\ han de cortarse en el monte Ei 
j de Abajo, de la pertenencia del 
\ mismo............................................  
ÍTrescientos pinos albares que han 

de cortarse en el monte titulado 
La Orillada y Plantío...........

/Quinientos pinos que han de cor 
. ' tarse en el monte Lia no de la Pi- 

( lilla.....................................................
. Í Dosciento.s pinos negrales del mon- 

( te Salvadores, Navas y Enebrera.

450

460

1.305

3.130

497

1.089

332

75

50

verificará el dia treinta y uno de Oc
tubre próximo á las doce de su maña
na, en una de las Salas Consistoriales 
de esta capital, parcialmente sino hu
biese quien hiciese proposición en jun
to las fincas siguientes:

1.^ Una tierra sita en término del 
pueblo de la Mata de Cuellar, pago del 
Pozo viejo, de segunda calidad, linda 
por el Oriente con otra de María Cruz 
Fraile, Mediodía otra que labra Marlin 
Muñoz, Poniente otra partición de Fe
lipe García, y Norte otra de Cándido 
Ayala; mide veinte y una áreas y quin
ce centiáreas, y está tasada en ciento 
veinte y cinco pesetas.

2 .” Otra en dicho término, pago 
de la Carrasquilla, de segunda calidad, 
linda por el Oriente con otra de Juan 
Esiéban, Mediodía camino del Cerro, 
Poniente tierra del Curato de la Mata, 
y Norte con otra de Don Fernando 
Gutiérrez; hace veinte y dos áreas y 
siete centiáreas, tasada en cien pesetas.

3 .® Otra en el propio término, 
pago de los Liños, de segunda calidad, 
linda por el Oriente con otra de Vic
tor Sánchez, Mediodía otra de D. Ge
naro Nuñez de Guzmán, Poniente con 
un lindazo y por cima tierra de Juan 
Esteban, y Norte otra del Curato de la 
Mala; hace catorce áreas y diez cen
tiáreas, vale cien pesetas.

4 .® Otra en igual término, pago 
del Prado, de segunda calidad, linda 
por el Oriente con otra de Manuel 
García, Mediodía otra de Silvestre Mu
ñoz, Poniente camino de la Calera y 
Norte con tierra de Francisco Gómez; 
mille nueve áreas y setenta y dos cen
tiáreas, está tasada en trescientas pe
setas.

5 .® Otra en dicho término y pago, 
de segunda calidad, linda por el Orien
te con otra de Manuela Gutiérrez, Me
diodía con otra de Francisco Gómez, 
Poniente con camino de la Calera, 
Norte con tierra de Joaquin Gómez; 
mide veinte y una áreas y cuarenta y 
dos centiáreas, vale ciento cincuenta 
pesetas.

6 .® Otra en el referido término, 
pago del Barco, de segunda calidad, 
linda á Oriente con tierra del Curato 
de la Mata, Mediodía con otra de la 
Veracruz, Poniente con partición de 
Felipe García, y Norte lindaza gorda; 
hace doce áreas y sesenta centiáreas, 
está tasada en setenta y cinco pesetas.

7 .‘ Otra tierra en término de Va
llelado, sitio de la Cuadra, de segunda 
calidad, linda á Oriente con otra de 
Marcelino Muñoz, vecino de la Mata, 
Mediodía un Cauce, Poniente con tierra 
de Fernando García, de Vallelado, y 
Norte camino de Vallelado; hace trece 
áreas y noventa centiáreas, vale cien 
pesetas.

8 .® Otra en el mismo término, pa
go de los. Calces de la Cuadra y Car
ramonte, linda por Oriente con tierra 
de D. José Rojas, vecino de Cuellar., 
Mediodía otra de Juan Fraile y Leon 
Gonzalez, de Vallelado, Poniente senda 
de los Gallegos, y Norte tierra de Juan 
Esiéban; miJe doce áreas y doce cen
tiáreas vale setenta y cinco pesetas.

9 .“ Otra en dicho término, pró
xima á la Iglesia y c- niino que viene 
de Vallelado, tie segunda calidad, lin
da por el Oriente con camino que va 
á Torre, Mediodía otra de Juan Esté- 
ban. Poniente con el Prado que llega 
á la Iglesia ÿ un cauce, y Norle ca
mino de VaUedado á la Mata; hace 
treinta y cinco áreas y diez centiáreas, 
está tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas.

10 . Una posesión en dicha villa de 
la Mala, linda á Oriente con corral del 
ejecutado. Mediodía con el mismo. Po
niente casa de Juan Esiéban, y Norle 
calle que vá á Cogeces; hace veinte y 
cuatro meiro.s y ochenta y tres decí- 
mel ros cuadrados; vale cincuenta pe
setas.

11 . Y un cercado de piedra con 
salida y puertas carreteras, en el casco 
de la Mata y calle que sale á Cogeces, 
lintla al Norte con dicha calle, Medio- 
tlía casa denominada del Marqués, 
Oriente calle que conduce á San Mi
guel del Arroyo, en dicho corral se 
halla,un cobertizo, y tiene de superfi
cie ciento sesenta y ocho metros y 
ochenta y nueve decímetros, está ta
sado en doícientas cincueuta y tres 
pesetas.

Cuya tasación de los referidos bie

nes en junto asciende á mil quinien
tas tres pesetas, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes.

Dado en Valladolid veinte y seis 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta.—Ramón Crespo y Vicenle.=Por 
su mandado, Leon Gervás.

NuM. 1.168.

D. Francisco Lajosa y Dieg-uez, Jaez de 
primera instancia de la Cañiza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Hilario Herrero, natural 
que se dice de Valladolid y residente 
en la parroquia de SanJqan de Albeos 
como destajis ta de un trozo del fer
ro-carril de Orense á Vigo, para que 
en el término de treinta dias, á con
tar desde la inserción de esle anuncio 
en el Boltlin o/icial correspondiente, 
comparezca en este juzgado á respon
der á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue sobre daños 
causados en un solo Castañal, nom
brado Abeleca, propio de D. Manuel 
Anguiano, vecino de dicha parroquia.

Dado en la Cañiza á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta. 
—Francisco Lajosa.=:D. S. 0., Benito 
Gonzalez y Martínez.

NuM. 1.160.

D. Manuel Gómez Yagile, Juez de pri
mera instancia del partido de Se
queros.

Per el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado de mi cargo y 
por testimonio del Escribano que au
toriza, sc instruye causa criminal de 
oficio contra Laureano Sánchez Pascua 
y José Velasco, vecinos de Garcibuey, 
como presuntos autores del hurto de 
tres muías con que fueron sorprendi
dos en el término de San Esteban, el 
día veinticuatro de los corrientes; en 
su consecuencia todas las personas que 
se crean con derecho á citadas 1res ca
ballerías,provistos de la documentación 
necesaria que justifique su legitimidad, 
comparecerán en este Tribunal donde 
se hallan depositadas, á deducir su de
recho.

Dado en Sequeros á veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta. 
—Manuel G. Yagüe.=Por mandado de 
S. S., Sebastian Puig.

Señas de las tres malas.

Una muía pelo bayo, cabos negros, 
bozo tostado, bragada, una raya negra 
sobre la region cervical dorsal lumbar 
y otra id. transversal sobre la cruz 
que radican el homo plato', de siete 
cuartas y un dedo de alzada cumpli
das, de cinco años de edad.

Otra muía negra, peceña, bozo blan
co, belfas negras, bragada, tostada, con 
una rozadura en el cuello al parecer 
de collera, tiene un lunar blanco al 
cinchadero, su alzada siete cuartas y 
dos dedos cumplidas, de cinco años de 
edad.

Otra ínula negra, bozo tostado, bel
fas negras, lunares en el costillar de
recho, de siete años cumplidos de edad, 
su alzada siete cuartas y un dedo cum
plidas.

MCD 2022-L5
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QUINTA SECCION.

SUBIMSPECCION DE VALLADOLID. Correos.

CERTAS detenidas en esta principal por falta de franqueo.

ce 
en

O

O

o 
U 
_O

Número. DESTINATARIO. DESTINO.

1 Justo Quevedo Cubillas de Cerrato.2 Mariano García. . . . , . . Rueda.3 Félix Gómez.. Roa.
4 Romualdo Jordan Cuenca de Campos.

Carmona.5 Francisco Prieto. . . . . ,
6 Petra Bravo Villasarracino.7 Comisario 1.° de la Inspección. . Valladolid.8 Ignacio Repiso................................ Quintanilla de Arriba.9 Valentin Aranquilo Santo Dominga de la Calzada.10 Alcalde constitucional Santa*María del Gayon.11 Alcalde constitucional................... Villanueva del Fresno.12 Juan Mantilla................................. Torrelavega.13 Administración Hacienda.. Valladolid.14 Administración económica. , Valladolid.15 Administrador del Aurrerá. . . San Sebastian.

CaR TAS detenidas por falta de dirección.
1 José Puerto.
2 - Angela Angeda.
3 Asuncion Calderón.

Sobres en blanco (2 cartas.

Valladolid 1 ’ de Octubre de I87O,=E1 Subinspector, 
Romualdo F. Bonet.
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NuM. 1,169.

^yuníamienlo conslitucional de 
Casíndo de Duero.-

Se halla depositada de orden de mi 
autoridad, una muía negra, peceña, 
un poco bragada, con pelos blancos en 
la nalga izquierda, una cicatriz en ca
da lado en la parte superior del en
cuentro, cerrada, sU alzada seis cuar
tas y media menos un dedo, sin hierro, 
la cual me la han presentado los peo
nes camineros que residen en la caseta 
de la Vega, en esta jurisdicción, que 
la hallaron desmandada en la carretera 
frente á la caseta, sin aparejo alguno. 
Lo que se anuncia en ei Boletín o^c¿a¿ 
de esta provincia, para que llegando 
u conociiuiento de su dueño, se pre
sente a recogería y satisfacer los gastos 
que haya ocasionado en el depósito.

Castrillo de Duero 28 de Setiembre 
de 187O.=E1 Alcalde, Andrés Arranz.

Now. 1.175.

-Ayuntamiento constitucional de 
Gaton de Campos.

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaria 
del mismo, con la dotación anual de 
375 pesetas, pagadas por trimestres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á la misma, dirigirán 
sus solicitudes documentadas, en el 
término de un raes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín o/ictal de la provincia, al Presidente 
de dicho Ayuntaraiento.

Gaton 3 de Octubre de 187O.=El 
Alcalde presidente, Dionisio,García.

Ayuntamiento constitucional de 
Puente Duero.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial del año económico de 
1870-<l, se hace indispensable que to
dos los contribuyentes en riqueza rús
tica, urbana y pecuaria, presenten sus 
relaciones en el término de seis dias de 
las alteraciones sufridas en su riqueza* 
en la inteligencia que pasado dicho 
término no ha lugar á reclamación 
alguna.

Puente Duero 29 de Setiembre de 
187O.=El Alcalde Presidente de la 
Junta pericial, Francisco Caminero.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obraj núm* 8.
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